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TRIBANAL SUPERIOR DE TUSTICIA' ELECTORAL

nnsotactÓlt rs;z N" 914 nota

pOR LA CUAL SE AUTORIZA A tt »tnnCCtÓX GeXentL DE ADMINISTRACTÓ¡t v rruNZeS
APR,)EDERALPAcoPARCIAL,ACI]ENTADEUNMoNToMAY0R'ENCoNcEPToDE
SABSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2016, AL MOVIMTENTO

CONCIENCIA »sUOCntíUCt ESTEÑA, EN EL OBJETO DE GASTO 841 "SUBSIDIO A LOS

ptnnoospotiTlcos".-

Asunción,91 de septiembre de 2016

VISTO: El Informe de fecha 29 de septiembre de 2016. elevado por los

CONSIDERANDO: QUE, el Tribunal Superior dé Justicia Electoral, es

la autoridad institucional encargada de " Distribuir a los partidos, movimientos políticos y

alianzas electorales los aportes y subsidios estatales"; "Administrar los fondos asignados

a la Justicia Electoral en el Presupuesto General de la Nación": " Adoptar las

providencias requeridas para el cumplimiento de las finalidades que le asignan esta Ley y
-el 

Código Electoral"; " Elaborar los reglamentos que regulen su funcionamiento y los

demas que sean necesarios para el cumplimiento de la Ley Electoral", de conformidad con

lo dispuesto por los incisos 
ttp", "r", "u" y "v", del artículo 6o de la Ley No 6j5/95 "Que

Reglamenta la Justicia Electoral", y sus concordantes.---

QaE, h Ley N" 474j/2012 "Que regula el Financiamiento Político", en su

artículo 3o modifica, entrz otros, el artículo 276" de la Ley N" 834/96, que establece: "El

Estado subsidiará a los partidos, movimientos políticos y alianzas los gastos que originen

las actividades electorales con el equivalente al quince por ciento (15%) de un jornal

mínimo para actividades diyersas no especificadas por cada voto válido obtenido para el

Congreso Nacional en las últimas elecciones, e igual porcentaje por cada voto válido

obtenido para las Juntas Depdrtamentales o Municipales en las últimas elecciones para

dichos cargos. El importe que en virtud del presente artículo corresponda a los partidos,

movimientos políticos y aliaruas, deberá ser entregado íntegramente a los mismos, una vez

aprobada su rendíción de cuentas y verificado el cumplimiento de las formalidades de

control previstas en este Código"

Objeto Gas 841 " subsidio a los Partidos Políticos " y se utilizará el jornal mínimo

vtgen a idades diversas no especificadas

(lE, los pagos en dicho concepto se deberán aiustar a los límites

Ley N' 4743/2012, acorde a la disponibilidad presupuestaria. en el

QLIE, por el Decreto N" 1324/2014, se determina que el jornal mínimo

tividades diversas no especificadas es de Gs. 70.156 (Guaraníes sefenta mil
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TRIBUNAL SUPERIOR DE TUSTICIA ELECTORAL

RES1LUCIóN rsJE N"-1\\/20 t 6

poR LA 1UAL sE AIITqRIZA A LA DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRAcTóIv v t'tNtNzls
A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CUENTA DE UN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE
SUBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2016, AL MOVIMIENTO

coNCIENcIA »eruocruírtc.t esreñt, EN EL oBJETo DE cASTo El1 'suBSIDIo A Los
ptnnoos poürrcos".

l/-t

I

QUE, eI M)VIMIENTO C)NCIENCIA DEMOCRÁTICA ES solicitó a la
Justicia Electoral el pago de Subsidio Electoral correspondiente, en virtud a lo establecido

en la ley 474j/12, que dispone que se subsidiará a cada Agrupación Política los gastos que

originen sus respectivas actividades electorales, con un monto equivalente al quince por

ciento (15%o) de un jornal mínimo para actividades diversas no especificadas por cada voto

válido obtenido para las Juntas Municipales, en las últimas elecciones para dic, car8o.---

QAE, eI MOVIMIENTO CONCIENCIA DEMOCfuíTICA n las Elecciones

Municipales realizadas el 15 de noviembre de 2015, obtuvo 4.988 os para la lunta
MunicipaL---

QaE, b Unidad Técnica Especializada en Financiamiento verirtcó bs
documentaciones presentadas por la citada agrupación política, a fin de determinar el

grado de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4743/2012, concluyendo que en base a las

atribuciones conferidas en la Ley 635/1995 "Que reglamenta la Justicia Electoral",
corresponde el pago de Subsidio Electoral, conforme al porcentaje de cumplimiento de las

document ac ione s pr ese ntadas

QUE, la Dirección de Partidos y Movimientos Políticos elevó el cálculo del
Subsidio Electoral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en la ley que rige la
materia y a los informes de la Unidad Técnica Especializada y de la Dirección de

Presupuesto-----

QaE, b Dirección de Asesoría Jurídica de la Justicia Electoral emitió su

parecer favorable, recomendando prosegtir con los trámites pertinentes conforme a lo
sugerido por la Unidad Técnica Especializada en lo referente al pago en porcentaje y

forma parcial, de acuerdo al grado de cumplimíento de las documentaciones presentadas.-

o la Comisión Asesora de FinanciamientoP olítico. en la reunión de

f""ha 29 de se mbre de 2016, recomendó proseguir con los trámites administratívos
para el mer parcial, en concepto de Subsidio Electoral

UE, el Ministerio de Hacienda ha hdbilitado el plan de caja por la suma

000.000.- (Guaraníes diez mil millones), en el nivel 34 - Otras
re aprobado dentro del presupuesto asignado a la Justicia Electoral por Ley

5 de enero del 2016 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL
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TRIBUNAL SUPERIOR DE TUSTICA.ELECTORAL

nrsotuctó¡'t rstr r'r-!7 \n o t a

pOR LA CAAL SE AATORInA,c LA pReCAÓN GENERAL DE ADUtXnrn¡AÓX Y FINANZAS

APR\CEDERALPAG,PARCIAL,ACUENTADEUNMoNToMAY0R,ENcoNCEPToDE
ii¡stpto ELECTqRAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2016' AL MoVIMIENTo
-CñAeNCt¿ 

oeUOCruirtCt ESTEñA, EN EL OBJETO DE cASTo 841 'SUBSIDIO A LOS

ptnrt»ospoLirtcos'.-

DE LA NACI)N PARA EL EJERCICrc FISCAL 20)6,', para el pago de aportes y

subsidios a los Parfitlos Políticos.------'

POR TANTO, de conformidad con las consideraciones expuestas' el

TRIBNALSUPENDRDEI.AII]STICIAELECToRAL,enusodeSusatribuciones
legales; ------

RESUELVE:

AUTONZAR a la Dirección General de AdministracióY! Finanzas a proceder
'i"i"-ii*¡it, 

a cuenta de un ¡nonto mayor. en coydto de subsidio Electoral

MovtMtENTo 11NCIENCIA oeuocruínct esreÑl',/po' la suma de Gs 19'139 1

iá""r"lirt aru y nueve millones ciento treinta y nuqte mil ciento setenta y seis)'--'

al
al
76

2. IMPUTAR el monto resPectivo en el RUBRO 814 " SUBSIDIOS A LOS

PART ID O S P0 Li rt c o s. - - - - - -' - -

3. co ia Direccíón General de Administración y Finanzas y a quien

co o

o

, archivar.4.
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Abg. Paola Molinas B.

Secretada Gehíval
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